
RESPONSABILIDAD CIVIL

RESPONSABILIDAD JURIDICA EN LAS
ACTIVIDADES GUIADAS EN EL M:DIO NATURA:..



CONTENIDOS

2.- Responsab¡l¡dad c¡v¡1.
2.1.- lvlarco legal.
2.2.- Conceptos bás¡cos y características de la responsab¡lidad c¡v¡1.
2.3.- La teoría del riesgo y la teoría de ¡a asunción del rjesgo.
2,4.- ¿Quién responde civilmente?

' 2.5.- ¿Cómo se responde en caso de múltiples responóables civiles?
2.6.- Formas de reparación del daño,
2.7.- Seguros para las actividades gu¡adas en el med¡o natural.

Respo¡sab:lidad jurídica er,las act¡vidadés guiadas en el med¡o natural

Pedro Cafasco 2Í52



XhtaX
Responsablildad ju¡ídica en las actividades guiadas en e¡¡red¡o natural

2.1.- Marco legal.

Las actividades guiadas en el medio natural están encuadradas en dos marcos
legales diferentes: el deportivo o el tufístico. EIlo nos obliga a repasar las normas aplicables

en cada uno de el los que se refieian a la responsabil idad civi l .

En el mundo del deporte, inspirado fundamentalmente por el deporte de competición,

se constata:a conc¡encia general izada de que:os daños que se han producido en la práctica

del deporte deben sef objeto, en su caso, de la correspondiente sanción por vía discipl inaria,
normalmente durante la misma competición, a través de los correspondientes árbit¡os o,
posteriormente, por los órganos de discipl ina deport iva de la federación deport iva
organizadora, por lo que muchos hechos, de indiscut¡ble naturaleza dolosa (intencionada),

constitutivos incluso de jlícitos penales, no llegan a los tr:bunales de justicia. No suele
suceder que un esguince de tobil lo o fractúra en la pierna provocada por Ia entrada de un
jugador de fútbol a otro, que incluso provoque una intervención méd jco-quirúrgica y ¡a
postefior ancapacidad temporal durante semanas, derive en una demanda judicial de la
víctima contra el futbol¡sta causante del daño; no, se fesuelve con una tarjeta roja y la
expulsión deljugador de ese part ido o, como mucho, durante varios part¡dos consecutivos,
pero r¡ rasrro de reparac¡ón o indemnizacion economica.

Y esta s¡tuación no deja de ser paradójica cuando, según el Real Decreto 1591/1992.

de 23 de diciembre, sobre disciplina deponiva, se señala que "el rég¡men d¡sc¡pt¡naia
depoftMo es ¡ndependiente de la responsab¡l¡dad c¡v¡l o penal, así como del rég¡men det¡vado
de las relaciones laborcles, que se rcg¡rá por la legislac¡ón que en cada caso corrcspooda"
(art. 5.1) y que "/os órganos d¡s¿ipl¡nar¡os deport¡vos competentes deberán, de oficio o a
¡nstanc¡a del insttuctor del exped¡ente, comun¡car al M¡n¡steia Fiscat aquellas ¡nfracciones
que puclieran rcvesti caractetes de delito o falta penal" (aft.34.1 en congruencia con el art.
83.1 de la Ley 10/1990, de 15 de octubre, del Deporte).

De hecho, no existe una regulac¡ón normativa específica sobre el tema relativo a la
responsabil idad civ¡l  derivada del deporte, salvo a¡gunas disposrctones legáles susceptibles
dé ser aplicadas al referido ámbito reparador, por lo que el tratamiento juríd¡co de los daños y

lesiones deportivas se basa en las d¡sposiciones generales reguladoras de la responsabilidad

civ¡ly en los cri terios y decisiones judiciales que han ¡do asentando los tr ibunales de justicia
'al ocuparse de las demandas civjles, abordando la prob¡emática de las diversa
manifestaciones del fenómeno deportivo de forma muy diversa. por tanto, el tratamiento
jurídico de la responsabil idad civi l  en el deporte se está haciendo por vía doctrinaj y
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Responsabilidad jurídlca e¡ las actividades g!iaCas en el medio naluial

jurisprudencial.

En el ámbito turíst ico, a pesar de que casi todas las Comunidades Autónomas (que

son las que t ienen transferida la competencia de regula¡ el turismo en sus terf i torios) t ienen

un decreto u otra norma ¡egal qüe regula el turismo activo, menos Extremadura, N¡adrid, PaÍs

Vasco, lslas canar¡as o lslas Baleares, ninguna de esas normas se refiere específicamente a

la responsabilidad civil derivada de las actividades en el medio natural que organizan las

empresas de turismo activo.

Sin embargo, el hecho de que las empresas de turismo acf¡vo están dentro de:

concepto de empresarios del art.4 del Real Decreto Leqislativo 1/2007, de 16 de nov¡embre,

por el que se aprueba el teno fefundido de la Ley General para la Defensa de los

consumidores y Usuarios y otras leyes complementarias (en adelante, LGDCU), se les aplica

una imoonante disoosición. el art. 147 LGDCU:

"Los prestadorcs de sevicíos serán responsables de los daños y pe\u¡c¡os

causados a tos consumídores y usuarios, salvo que prueben que han cumpl¡do

Ias ex¡geñcias y requís¡tos reglamentariamente establec¡dos y los defiás

cu¡dados y dil¡gencias que exige la naturale2a del servic¡o."

Lo que esta norma camb¡a es la carga de probar la nejl igencia o di l igencia, de forma

que, en el régimen gen€ral de responsabil¡dad civ¡l  que se aplica, por ejemplo a las personas

físicas no profesionales o empresas, o entidades sin ánimo de lucro (fedefaciones o clubes

deport¡vos), es la víct ima que demanda la que debe probar Ia negligencia del guía, monitor o

club deport ivo, y si no ¡o consique, su petición es rechazada y el quía, monitor o club

depotivo resultarán absueltos, cdn todos ¡os pronunciamiento favorables. En cambio, cuando

se trata de guías profesionales o empresas de turismo activo, el art. 147 LGDCU lo que

suDone es oue. ante la demanda de la víctima acreditando un daño o lesión durante una

actividad guiada en el medio natural (servicio), es la pafte demandada (guía profesional o

empresa de turismo act¡vo) quien tiene la carga u obligación de demostrar su actuac¡ón

dil igente (que incluso puede ser de un nvel superior al minimo exigido por las normas

aplicábles) para que el juez desestime la demanda ¡ntefpuesta por la víctima, en uaso

contrario, se estimará la demanda de la víct ima y se condenará al guía profesional o a:a

empresa de turismo activo.

En resumen, la norma que va a insp¡rar todo el s¡stema de responsab¡l idad civ¡l

en las activ¡dades gu¡adas en el med¡o natural que se realicen en España, tanto de

empresas de turismo act¡vo y de clubes deport¡vos y su personal, es el Cód¡qo C¡vi l ,
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Responsabilidad jurídica en las activldades guiades en el medio natura{

interpretado según los cri terios establecidos por los jueces y tr ibunales a Io largdde los años

en casos analogos.

Los fundamentos del códiqo Civi lse remontan a: Derecho de la antigua Roma, y uno

de sus principios, que regía, y aún rige, el comportamiento de todos los ciudadanos en todas

las esferas de actuación humana, es el "alterum non laeder"e', y que implica Ia obligación de

distanciarse de todas las actividades que pueden suponer un daño para otros. Este principio,

por supuesto, ha s¡do "al igerado" con el paso de los años, especialmente en los últ lmos

doscientos años, y el advenimiento de las modernas "sociedades del r iesgo" (término

acuñado en los años 80 delsiglo pasado por Ulr ich Beck en su l ibro con ese mismo título). La

actual sociedad se paralizar¡a a nivel industrial, económico y social si se tuviera que aplicar

estractamente el principio alterum non laedere", püesto qüe la vida cotidiana está p:agada de

riesgos para la seguridad y salud de las pefsonas en los productos que consumimos, en los

viajes que hacemos, las mercancías que se transportan, las infraestructuras que

consrJimos, las herramientas e instrume_tos que uti l i /a'nos, etc.

Así pues, las modernas sociedades del r iesgo toleran que los ciudadanos y demás

personas jurídicas (empresas, asociaciones, clubes depoftivos, etc.) organicen y realicen

actividades peligrosas y arr:esgadas para la seguridad y salud cle otras personas:

trabajadores, cl ientes, usuarios o, en general, loda la ciudadanía. El r iesgo es un

componente asociado a ¡a práctica deportiva, pero este nivel de riesgo se eleva

considerableme¡te en las actividades físico"deportivas en el medio natural, cons¡derados

"deportes de r¡esgo o aventura", en donde este componente es prec¡sar¡ente ei estímulo que

conduce a su práctica a una náda desdeñable cifra de personas, en búsqueda de las

emociones fueftes qt¡e aquéllos generan y la superación del miedo que producen. El trekking,

el alpinismo, la escalada depoñ¡va, el descenso de cañones y barrancos, el rafing, el

parapente, el paracaid¡smo en caída líbre, o el "puenting", enlre otras, son manifestaciones

de este fenómeno deportivo-recreativo en a:za.

No hay que olvidar, dentro de este repaso al marco legal de la responsabil idad civi:  en

las aótividades guiadas en el medio natural, la incidencia de okas norr¡ativas que regulan

dererminados productos, procesos o situaciones:

. El equipo y materia¡ uti l izado, incluido el de seguridad y protección individual, debe

cumplir los requerimientos de ¡a normativa correspondiehte, o, en caso contfario, la

inadecuada homologación, mantenimiento o uso del mismo pueden ser causas

generadoras de responsabil idad civi l  de la persona o entidad que lo emplea o pone a
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Responsab l¡dad jurÍd¡ca en las áctividades g!iadas en el medlo natural

disposición de terceros (socios, usuarios, cl ientes, etc.).

Las instalaciones deportivas relacionadas con las actividades deportivas en el medio

natural (parques de avenlura, equipamiento de vías ferratas, zonas de escalada

deooniva, reun¡ones en barfancos) también están sometidas a unos determinados

requerimientos legales y normas de rnantenimiento, que de no cumplirse también

pueden gene¡ar responsabil idades riv les.

Las propiedades de terceros también pueden resultar dañadas durante las

actividades guiadas en el medio natúral, cuando se atraviesan campos o terrenos

part iculares, incluso debidamente señalizados como GR o PR, o directamente se

rea:¡za la actividad dentro de una propiedad de un tercero, algo habitual en muchas

zonas de escalada deponrva.

Los eventos o coñpeticiones deport¡vas que se ofganicen en el medio natural

también t ienen un componenie de espectáculo público y el espectador, pese a no

participar activamente en el mismo, puede igualmente resultar dañado, ya no só¡o por

ausencia de medidas de seguridad en los rec¡ntos o espac¡os deport ivos, sino

también por la violencia que generan los depones de.masas, o ¡ncluso terceros que

de n:nguna manera part icipan en el mismo pueden resullar afectados en su

Datrimonio e inteoridad física.

2.2.- Conceptos básicos y característ¡c¿rs de la responsabilidad civil.

Como lremos dicho anteriormente, elsistema de aesponsab;l:dad civil español se basa

en el principio "altetum non /aede¡e", aunque esté sometido a distintos criterios

interpretalivos, que prohíbe causaf daño a otro, del que deriva, a su vez, la obligación de

apañafse de aquellas actividades susceptibles de generar riesgos a otras personas.

lgualmente, r ige el pr;ncip¡o "pto damnato", según el cual todos los perjuicios o nesgos que

nacen de la vida social deben ser, con carácter general, resarcidos al perjudicado.

En sentido, según la RealAcademia de la Lengua Española, responsabil idad es toda

"deuda, obl¡gac¡ón de rcpaer y sat¡sfacer, por sí o por otro, a consecuenc¡a de del¡to, de una

culpa, o de otra causa /egal". En el ámbito jurídico, la fesponsabilidad civ¡l significa,

fundamentafmente, la"sujeción de una persona a la obl¡gación de reparar el daño produc¡do

t|as la vulneración de un deber de conducta". Todo el sistema de iesponsabilidad civil

español pa(e delart. 1902 delCódigo Civi l(en adelante, CC):

"EI que por acción u omisión causa daño a otrc, inteMiniendo cutpa ó
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Responsabl¡idad jurídica eñ:as áctividades gu¡adas en el medio natural

negligencia, está obligado a Íeparar el daño causado".

La responsabilidad civi¡ sólo surge en función de la existencia de una previa

obligación jurídica. Por ejemplo, la vulnerac¡ón de un deber de conducta se produce al no

proporcionar la empresa al cliente los equipos de protección indiv¡dual (por ejemplo, un

casco) necesarios para poder realizar la práctica con las medidas de segu¡idad exigibles a

los ofganizadores de la actividad. Si como consecuencia de no emplear ese casco se
produce un daño en la cabeza provocado por una caída, la empresa o el club sería

d¡rectamente responsable precisamente por esa vulneración del deber de conducta, que es,

como organizadores de Ia actividad, establecer mecanismos de prevención ante eventuales

accidentes que pud¡eran sufr¡r los clientes, socios o usuarios.

La responsabil¡dad civil, a diferencia de la responsabilidad penal o discipl¡naria, no

t¡ene una finalidad represora de determinadas conductas, sino de resarcir a las víct¡mas de

acciones u om¡siones con resultado dañoso.

La responsabil¡dad civ¡l tiene una naturaleza part¡cular, cuyas características o

requisitos es necesario conocer, ya que si no concuffen todos y cada uno de estos

elementos, la pane demandada (guía, monito., empfesa, club o federación) no tendrá que

resarcir a la persona perjudicada.

La responsabilidad civil tiene una dife¡ente denominac¡ón y, muy importante,

diferentes plazos de prescripción de la pos¡b¡l¡dad de reclamar, en func¡ón de la fuente que

o.ig¡ne la responsabilidad civ¡l:

componam¡ento ¡lícito

NO

con la celebiación del contrato

Art. 1.104 cc

15 años

con la causación del daño

An. 1.902 CC

1 año

En definitiva, la responsab¡lidad contractual exige la existencia de un contrato previo

(pago de unos servic¡os) entre el causante del daño y el perjudicado, y en la ext.acontractual

no existe ese contrato previo. Los casos de responsab¡lidad extraconkactual indu¡rán todos

aquellos casos en los que se produce un daño o perju¡cio a terceros con los que nos

relacionamos habitualmente sin contratos previos, por ejemplo, cua¡do circulando con

Incumplimiento o cumplimiento
defectuoso de la obl¡gac¡ón

contractual
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Responsabilidad jurldica en las actividades gúiadas en el médio ñaiural

nuestro vehículo colisionamos con otro vehículo que circulaba casualmenté delante de

nosotros.

No obstante, en ocasiones la d:stinción entre la culpa contractual y la exfacont¡actual

no se ha podido fiar con claridad. Las partes suelen alegar una u otra en función de cuál de

ellas les resulte más ventajosa, ante lo cual los tribunales suelen adoptar diferentes

decisiones. siendo la más usual que el iuez acepte la demanda con indiferencia de que se
considere una u otra, ya que apl¡can el pr¡ncipio de unidad de la culpa c¡vil y ent¡e¡den
que es indiferente la ¡nterpos¡ción de una acción contractual o extracontractual. En otras
palabras, abogan por la yuxtapos¡ción de responsabilidades, es dec¡r, es posible interponer

Lrna acción contractual o extraconüactual, debido a que lo importante es lo que se solicita y

no la acción concfeta.

En cuanto a la responsab¡lidad contractual, en el ámbito deportivo tamb¡én se
plantea esta problemática cuando la victima del daño, con anter¡oridad a la prácüca de la

act¡vidad deport¡va, ha suscrito algún tipo de contrató, como Ia conkatación de una empresa
de tur¡smo activo para guiar la act¡vidad, Ia compra del foffa¡t de una p¡sta de esquí, el
alquiler de un caballo o la compra de una entrada en un evento depon¡vo, enüe muchos
otros. Así, en un gran número de accidentes deportivos ex¡ste una doble vulneración del
ordenamiento juríd¡co: po¡ u¡ lado, el incumpl¡miento de un contrato y, por otro, e¡ del deber
oeneral de no dañar a terceros.
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Respoñsabil¡dád jurídica en las actividades guiadas en el medjo natural

En la respo¡sabilidad extracontractual el daño se produce al margen de una

relac¡ón contractual, independ¡entemente de que esta re¡ación ex¡sta. La jur¡sprudencia pane

de que la diligencia exigible a cualquier pérsona es la del buen padre de fam¡l¡a, es dec¡r, la

de una persona med¡a que actúa de forma razonable. Pero los tribunales no se limitan a

afirmar este concepto en todo caso, sino que tamb¡én tienen en cuenta en muchas ocas¡ones

las circunstanc¡as del caso concieto y, cuando se trata de activ¡dades de riesgo, tamb¡én

toman en considerac¡ón la normativa reguladora del sector. Normalmente, si se cumple, se

aprec¡a diligenc¡a, pefo en alguhos supuestos se considera que el causante ha actuado

de iorma negl¡gente pese haber cumpl¡do toda la normat¡va relat¡va al sector, alegando
que no cumplió "toda la d¡ligenc¡a debida". Co¡cepto éste indeterm¡nado y de muy diffcil

concredón, que es utilizado por los tr¡bunales como una cláusula genérica para afirmar la

existencia de responsabilidad en los casos en que consideran injusta la ausencia de

indemn¡zación a la víctima.

No existe un concepto de culpa claro ni unánime en la doctr¡na y jur¡sprudencia

españo:a en materia de responsab¡lidad e)fracontractual. La jur¡sprudenc¡a apl¡ca uno u otro

concepto de culpa en func¡ón del supuesto: la dil:gencia de un buen padre de fam¡lia, el

cumplimiento de la normativa en la matefia o, incluso, el agotam¡ento de la diligenc¡a exigible.
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Responsabi:idad jurid¡cá en las activídades guiadas en el medio natural

En cualquier caso, ya sea un caso de responsab¡lidad contractua¡ o extracontractual,
los requisitos que deben concurrir para que un tribunal estime el resarcimiento de daños al
perjudicado, son los m¡smos en uno u otro caso.
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X¿zv Responsabilidád jurldicá en las aclividades guiadas en el medio naturat

a) Comportamiento ¡lícito.

El código civil recoge todas las normas de comportamiento y convivencia de las

pe¡sonas en sus relaciones privadas con otras perso¡as fís¡cas o jurídicas, y a la hora de

cali f icar un comportamiento como i l ícito o no, nos indica a cómo hacerlo:

. Por un lado, nos dice que "las obl¡gac¡ones nacen en func¡ón de Ia Ley, de los

contrctos y cuasi-contrctos y de los actos y omis¡ones ¡|íc¡tos o en que ¡ntetuenga

cualqu¡er génerc de culpa o negl¡gencia" (aft. 1.089 CC).
. Por otro lado, nos dice que las obligaciones civiles que nazcan de delito o falta se

rigen por el Código Penal (responsabil idad civi l  derivada del de¡ito), es decir, que la

norma que establece qué componamientos son ilíc¡tos penalmente es exclusivamente

el Código Penal. En cambio, las acciones y omisiones en que intervenga culpa o

neg¡igencia no penadas por el Código Penal, se reqirán por el Código Civi l ,  que es el

código que se refiefe a todo lo relacionado con la responsabifidad civil (art. 1.092 CC).
. Finalmente, establece que el comportamiento ¡lícito puede mani:estarse en la forma

de acción (hacer algo p¡ol,ibido) u omisión (no hacer algo que es obligatorio) (ait.

1.902 CC).

En definitiva, para que exista responsabilidad cúil, previamente tiene que haber un

comportamiento que un contrato o la Ley considere ilegal, esto es, un incumplimiento total o

parc¡al de una obligación. Las obligaciones civi les pueden ser de dos clases:
. De resultado. Cuando una norma o un contrato obl¡gan a una persona a alguna cosa

determinada, sea ésta u;a acción o una omisión (hacer o no hacer atgo.), esta

obligación es cons¡derada de resultado, por ejemplo, en un contrato de transporte de

personas, la obligación es de resultado porque se contrata que nos lleven a un

desti¡o concaeto, y se cump¡e o no.
. De med¡os. En aquellos casos en qúe una norma o un contrato sólo.ob:igan al deudor

a actuar con prudencia y di l igencia, la ob:igac¡ón es considerada de medios. Este es

el caso de la obligación que t iene un médico respecto a su pac¡ente: el médico no

tiene la obligación de sanarlo, sino de poner sus mejores of¡cios y conocimientos al

servicio del paciente, es decir, de actuar de forma prudente y diligente.

=l punto intermedio lo const¡tuye aquel caso en el que se cont¡apone la obligación de

resultado con la de medios. Por ejemplo, el caso de una persona o grupo que contrata la

ascensión a una cúmbre (obligación de resultado). Es una obligación a la que la empresa o
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Responsabilidad jurídica en las aclivldades guiadas en el rnedio natural

club se compromete por escrito en ¡a pub¡icidad que ofrece a sus cl ienteq que es un

contrato. E¡ día de la ascensión, el guía aprecia lndicios que le conducen a suspender la

actividad y darse media v!e:ta. Los mot¡vos pueden ser varios, pero en este caso es debldo a

que uno de los cl ientes t iene clafos síntomas de agotamiento. Falta una hora y media más de

subida, y otras cúatro de regfeso al punto de par¡ida, y ei grupo que le ha contratado,

evrdentemente, apuesta por continuar con la ascensión, ya que no hay motivos para que, en

caso de no esta¡ la persona afectada, se suspendiera la actividad. El guía antepone la

obligación de medios a la de resultados y decide regresar, con el consiguiente enfado de los

demás cl ientes. ¿A qué t ipo de responsabil idad deberá hacer frente el gúía (o Ia entidad

organizadora) por un comportamiento i l íci to de resuliado por omis¡ón?

El Código Civi¡, al defini¡ la responsabil idad po¡ actos dañosos a te¡ceros (an. 1.902

CC) no menciona el carácter ilícito de aquéllos, pero la doctrina ha dicho mayoritariamente

que, aunque ¡a j l ici tud no esté recogida expfesamente en el anículo 1.902 del Cód¡go Civi l ,  es

un requisito necesario para apreciar la existencia de responsabil idad civi l  ya que, desde el
punto de v¡sla jurídico, sefía absurdo que el Defecho castigara un hecho lícito. Por tanto, el

elemento de i l¡citud debe estar presente siempre, ya que no es compfensible que se imponga

un deber de reparación si ese claño debe sopoftarse es decir, ; i  trae justa causa y es l ícito.

Sin embargo, hay que tener cuidado a ¡a hora de inierpretar lo que es l ícito y lo que no

en una acción que t iene un resultado lesivo, ya que el concepto de lícito o i l íci to no viene

determinado exclusivamente por el cumplimiento o incumplimie¡to de normas positivas o por

el ajuste a l icenc¡as administrativas, sino que es i l íci to cuando viola el principio de no causar

daño a oro (alterum non /aede¡e) y es precisamente en la violación de este principio general

de nuesiro ordenamiento ju¡ídico en el que se fundamenta la i l¡citud. De hecho, en las

actividades guiadas en el medio natura: el nivel de di l igencia exigible puede sef muy superior

a los ¡equisitos mínimos que establezca la no¡mativa vigente, en cuyo caso se puede dar la

cicunstancia de que, a pesar de haber cumplido todas las normas adm¡n¡strativas y legales

vigentes, se genere la obligación de resarcif el daño producrdo. un elehplo ¡educ¡do al

absuido puede servir para ac,arar esta ¡dea: que un peatón c¡uce por un paso de peatones

cuando t iene su señal en rojo, y el conductor delvehículo t iene su señal en verde no conlleva

que pueda, o tenga derecho a, atfopellar al peatón arg¡rmentando que había respetado las
' normas de circulación de vehÍculos a motor.

Por tanto, toda acción que ¡ncumpla una norha legal o admin¡slrativa se

cons¡derará un comportamiento ¡lícito, mientras que el cumpl¡miento de todas las
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normas legales o

que ha produc¡do

Responsabl,idad jufdica en ¡as acftidades gu¡ádás en elmedio nalural

adm¡n¡strat¡vas no supone automát¡camente que el comportam¡ento

un daño se cohsidere iudic¡almente como líc¡to.

b) Resultado dañoso.

La responsabilidad civil, además, requiere que la acción u omisión ¡lícita provoque un

daño. El daño no se refiere a u¡a acción que genere dolor físico, en el sentido literal de ta

palabra, sino a cualquier deter¡oro, menoscabo o peljuicio que pueda ser evaluable

económicamenle. El concepto de daño lo componen tres elementos:

. Daño emergenter pérd¡da efect¡va sufrida, ya sean daños mater¡ales y personales,

por ejemplo, en un accidente de tráfco séría la rotura delvehículo y las lesiones que

hayan sufrido las personas.

. Lucro cesanter es la pérdida de uña gananc¡a económ¡ca que se habría producido si

el evento dañoso no se hubiera verificado. Es, por tanto, lo que se ha deiado de ganar

y que se habría ganado de no haber sucedido un daño. Por eiemplo, en un acc,dente

durante una actividad de escalada deportiva que supuso Ia hospitalización durante 5

días, si la víctima tenía un trabajo, serían indemn¡zables los días que la persona

estuvo de baja.

. Daño moral son daños e)dfapatrimoniales, por ejemplo, la reputación de una

persona, aunque se tienen que evaluar en dinero para poder dete¡m¡nar la

¡ndemnizac¡ón.

El daño debe ser cierto, realme¡te existente, excluyéndose los hipotéticos o

eventra¡es, y no sólo es indemniz;ble el actual s¡no también elfuturo, como es el caso de las

secuelas en las lesiones corporales.

c) Nexo causal.

Entre la acc¡ón u omisión ilícita y el daño, ha de existir una relación de causal¡dad,

esto es, que el daño deriva clara y exclusivamente de una acción u omisión illcita

determinada. Aunque a simple vista parezca se¡cillo, no siempre es fácil determinar el nexo

causal, ya que, no¡malmente, casi ningún resultado dañoso está precedido por un so¡o

antecede¡te, s¡no por varios, incluida la prop¡a víctima, como se verá más adelante, y, en tal

caso, resu:ia preciso decid¡r cuál de ellos merece la considerac¡ón de "causa del daño".

Únicamente no se responde¡á "de aquellos sucesos que no hub¡ercn pod¡do prcverse, o que,

ptev¡stos, fueran ¡nev¡tables" (art. 1.105 qc), puesto que se entiende que sobre ellos nadie
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t¡ene dominio o control y es absurdo imponea un resarcimiento a alguien concretó.
Por su pafte, el Tribunal Supremo es favorable al cr¡terio jud¡cial caso por caso,

estableciéndose o no el nexo causal según en la valoración de las condiciones o

circunstancias probadas que el buen sent¡do señale en cada caso. De ahí, la imponanc¡a de
la jurisprudenc¡a (los casos judiciales previos, fundamentalmente los resueltos por el Tr¡bunal

Supremo, aunque también se ut¡liza la denom¡nada jurisp¡udencia meno( que es la emitida
por lasAudienc¡as Provinciales), ya que la valoración de la existencia del nexo causal enÍe el
comportam¡ento ilfc¡to y el daño es, muchas veces, dependiente del criterio interpretat¡vo de
los jueces.

En el caso panicular de las actividades en el medio naturalt aunque es ampliamente

aceptada la tesis de la asunc'ón del riesgo subjefvo, según el cual el pract¡cante de ¡a

actMdad tiene conoc¡miento y asume los r¡esgos ¡nherentes a la activ¡dad, muchas veces las
resolucjones jud¡ciales se inclinan por hacer prevalecer el cr¡ter¡o de r¡esgo objetivo, según el

cual quien genere un riesgo está obligado a resarc¡r de los daños que ese riesgo pud¡era
genera. Las teoría sobre el riesgo y la teoría sobre la asunción del riesgo se t.atarán más
adelante con mavor orofundidad.
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d) Cr¡ter¡o de imputac¡ón,

Este concepto hace referencia al motivo o justificación que perm¡te hacer responsable

a una persona concreta de un daño o perjuicio. EI criter¡o leg4l de imputac¡ón es la eu.!pe,
que ef Código C¡vil define como "ra om¡sr'ón de aquela diligencia que exiia la naturaleza

de la obtigac¡ón y corresponda a las c¡rcunsúa¡tc¡as de las personas, del tiempo y del

lugar, cuando la obligac¡ón no exp,ese la d¡ligencia que ha de p¡esfarse en su

cwnplí¡niento, se exig¡t¿á la que corresponde¡ía a un buen padre de fam¡l¡a" (an. 7.tO4

CC). Po¡ tanto, la dil¡genc¡a exigible ha de determinarse según la c¡ase de act¡v¡dad, las

circunlancias y el nivel técnico de la persona responsable, pues la exigenc¡a de esta

d¡ligencia no es para todos ¡gual. La diligencia exigida a los profesores o monitores de

activ¡dades fís¡cas es, ev¡dentemente, muy superior a la ex¡g¡ble a un s¡mple pract¡cante.

Profesores, monitores o técnicos se encuentran en una posición de superioridad respecto a

sus alumnos y tienen deberes de salvaguarda de la integr¡dad fís:ca de aquéllos: cualqu¡er

persona que aprende un concreto depofte, por v¡olento que éste sea, lo quiere hacer sin

sulrir n¡ngún t¡po de daño durante su enseñanza.

El criterio de ¡mputac¡ón tiene una especial relevanc¡a en las actividades en el medio

natural. Cuando se trata de una relació¡ comerc¡al entre una empfesa o gufa con un cl¡ente,

según la cual se okece un servicio a cambio de una cantidad de dinero dete¡m¡nada, el

criter¡o de imputac¡ón, como mot¡vo o justificación que permite hacer responsable a una

persona concreta de un daño o perjuicio, es claro: el lucro que obtiene el guía o empaesa por
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el ejerc¡cio de una actividad protesional. Cuando on grupo de amigos o fam¡liáres realizan

una activídad deport iva también es exigibae ¡a di l igencia que Ie corresponderia a un buen

padre de famil ia, pero, a quién, al organizador de la act¡vidad, a¡ que l idera el grupo a aquella

persona que, aún sin pefcibir ninguna remunerac¡ón a cambio, y sin que exista acuerdo tácito

entre los componentes del grupo respecto de su l iderazgo, conduce elgrupo- Es decir, que Ia

responsabil¡dad que adopla el ¡íder sobre la actividad, aunque sea de forma altruista y sin

ningún t ipo de remúneración, también va a crear una serie de ol l l igaciones hacia las terceras

personas que el l íder conduce de forma benévola. EI gfado de di l igencia exigible será mayor,

cuanto más alto sea la cualificación o experiencia de la persona que dirige la actividad, pues

no se puede exigir con igual ¡¡gor, por ejemplo, a un guía profesional que a un afic¡onado.

En principio, como vemos, el sistema de responsabilidad civil español, que ¡nstaura el

Código C¡vil, se basa en la responsab:tidad civ¡l sub¡etiva, esto es, se funda

exclusivamente en la cu:pa, se responde porque se es culpable, bien porqüe se ha buscaclo o

querido Ia producc¡ón del daño, o bien porque se ha obrado de forma ¡mprudente o

negligente.

La necesidad legal de que haya alguna vinculación psic!¡ógica entre una persona y el

resultado dañoso, es atenuada o matizada por los jueces y tr ibunales, encam¡nándose cada

vez más hacia un responsabil idad civi l  objet¡va, lo cual implica la obljgación de indemnizar

el daño causado con independencia de que exista cualquief clase de culpa. Este tipo de

¡esponsabil idad civi lse ¡undamenta en elsiguiente razonamientot la pe¡sona que realtza una

aclividad generadora de riesgos para terceros y de Ia que extrae un beneficí0, debe soportal

los daños que la misma genere, áunque no concuna culpa. El problema es que este motivo

sólo es útil para actividades :ucrativas (por ejemp¡o, empresas de turismo activo) y no sirve

como criterio genérico para cualquier actividad. Existe también un fundamento económico: el

titular de la actividad es quien mejor posic¡onado está para asumi el coste del acctdente.

En materia depoñiva el único supuesto en que se aplica de forma clara un régimen de

¡esponsabil¡dad objetiva es el de los accrdentes de caza, al estar estipu¡ado legalmente que

todo ¿azador estará obligado a indemnizar los daños que causare con motivo del ejercicio de

la caza, excepto cuando el hecho fuera debido únicamente a culpa o negligencia del

pe.judicado o a fuerza mayor (art. 33.5 de la Ley U1970, de 4 de abril, de Caza).

Como decimos, la ju¡isprudenc¡a va contemplando supuestos, principios o

mot¡vaciones novedosas que tienden hacia la objet¡vación de la responsabilidad civi:, como

son los siguientesl
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. N¡nguna víctima sin ¡ndemnizac¡ón. Este principio se está antepon:endo,

moderadamente, ;ncluso a la necesidad de demostrar la culpa de la persona causante

de¡ daño. Esto imp:ica que el mero hecho de que exista un perjuicio es motivo para

oue deba existú una reDaración.
. Responsab¡lidad por r¡esgo. Esta presunción de Ia existencia del elemento

culpabil íst ico ha nacido como consecuencia de la complej idad de la sociedad

industria: que ¡mpide concretar exactamente quién ha causado un daño determinado,

y se opta por responsabil¡zar a quien se beneficia económicamente de caear u¡

riesgo, que deberá respondea de los daños producidos como consecuencia de sus

actividades.

Respohsabil¡dad objet¡va.

responsabilidad objetiva, es

aunque no tenga culpa.

lnversión de la carga de la prueba. En otras ocasiones, no se modifica el criter¡o de

imputación, pero se le impone la carga de probar la actuación dil¡gente a quien resulta

demandado por el daño, en luga¡ de que tenqa que demostrarlo la víctima. Así sucede

con las empresas de turismo activo, por apl¡cación del art. 147 LGDCU. Sin que exista

consenso de los tr¡bunales al respecto, se puede determinaa que, en líneas gene¡ales,

la carga de la prueba recae de la siguiente manera:
ó Cuando los daños se producen enfe participaotes en depones de r¡esgo

recíproco: el actor debérá probar la negligencia del demandado.
o cuando los daños se producen enke part¡cipantes en deportes de r¡esgo

unilateral: el actor deberá probar también la negligencia, pero ésta se aprec¡ará

con mayor fac¡lidad.
ó Cuando los daños se producen a deportistas o espectadores por defectuosa

organización o instalación depofiva: suele exigiise una mayor dil¡gencia al

organizador o altitular de la:nstalación, pero no es demasiado frecuente invertir la

carga de la prueba, sino que lo es más aplicar la regla de la insuficiencia del

cumpl¡m¡énto reglamentario.
o Cuando los daños se producen duaante la enseñanza deportivar se ¡nvierte la

carga de la prueba o se presume la culpa del instructor o profesor, si es éste quien

ha causado Ia lesión al alumno. En cambio, si las les¡ones son entre alumnos, lo

habitual es exigir una mayor diligencia al profesor, pero sin invertir la carga de la

En sectores muy concretos se ha llegado a admitir la

decir, que el autor de un daño responde del m¡smo
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prueba.
. Insuficienc¡a del cumpl¡m¡ento reglamentario. Otras veces ni siqu¡era se exime a

la pe.sona causante del daño que ha cumplido.todas sus obligaciones reglamentarias,

si se comprueba que ese cumpl¡miento es ¡nsuficiente para ev¡tar la producción de

daños, entendiendo que la d¡ligencia debida exigía habe¡ puesto medidas adicionales
a ¡as reglamentarias.

El siguiente caso es una demanda por negligencia que el padre de la víct¡ma

¡nterpone contra un amigo de su h¡jo, con quien saj¡ó a escalar, con tan mala.fortuna que

sufrió un accidente mortal. Hay que resaltar, en pa¡mer lugar, que el demandante es el padre

del fallec¡do. Es importante tener en cuenta que una cosa es.el grupo de am¡stades o
familiares con quieres se plantea realizar la act¡vidad y otra, muy diferente, las personas con

las que los demandados se van a encontrar en un juicio si, a consecuenc¡a de un acc¡dente,

los familia.es de la vfctima dec¡den adoptar med¡das legales.
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2.3.- La teoría del riesgo y la teoría de la asunción del ríesgo,
La teoría del riesgo o responsab¡lidad c¡vil por el riesgo, como modo de objetivac¡ón

de la responsabilidad c¡v¡1, es permanentemente ¡nvocada en todos los procesos judiciales

en los que se discute la responsabil¡dad civil relacionada con un evento deportivo o una
instalación deport¡va. Según esta teoría, también llamada del deber de contfol del peligro, el
que real¡za una actividad que genera un riesgo es fesponsable de los daños que se

Produzcan.
Los ofígenes y la evolución de ¡a teoría del r¡esgo se encuentran en la Europa de

mediados del s¡glo XIX con Ia Revolución Industr¡al, como consecuencia del incremento del
maqu,nismo. Esta nueva situación compofó que los t.abajadores y la sociedad en general
cada vez estuvieran expuestos a mayores riesgos de acc¡dente y que su concreción
paulatinamente incrementara. A ello se sumaba, además, una mentalidad social diferente
debida al cambio de un Estado policial a un Estado de bienestar. Estas dos premisas
genetaron que cada vez Jueran mií6 las personas que reclamaban una indem¡¡zación por los
daños sufridos en accidentes y un nuevo sistema de responsab¡l¡dad, deb¡do a que, con el de
culpa, en contadas ocasiones prosperaban las reclamaciones.

Los resultados de esta demanda social de transformación del régimen aplicable a los
accid€ntes ocurridos en determinados sectores, no tardaron en llegar. La primera norma que
operó este cambio fue la Ley prus¡ana sobre transpone feroviario de 30 de noviernbre de
1838, que preveía una responsabilidad objeüva y presc¡ndía de la idea de culpa. Es decir, Ia
ex¡stenc¡a o no de culpa en la producción del daio dejó de tenerse en cuenta, para centrarse
más en la cuestión de la responsabilidad objetiva: establecía que si una activ¡dad creaba un
riesgo especial para los demás, su titular debía responder de su concreción, sin ningún t¡po
de necesidad de culpa.
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En la Sentencia delTribunal Supremo de 29 de diciembre de 1984, se ctndenó a un

entrenador por el fa¡lec¡m¡ento de un alumno que practicaba piragüismo, y se hizo un juic¡o

sobre el riesgo en el deporte de carácter general, a: decir que toda actividad deport¡va

encierra un indudable .iesgo, lo que no debe ser admitido, ya que dependerá de la actiüdad

deportiva concreta para establecer el riesgo, pues no todas generan el mismo riesgo.

Pensemos, por ejemplo, en las diferencias entre el caso del ajedrez y el de la escalada.
En ¡a Sentenc¡a delTr¡bunal Supremo de 20 de marzo de 1996, se estableció que la

teorla del riesgo ha de aplicafse en señtido lim¡tativo, no a todas las actividades de la

vida, s¡no solo a aquéllas que ¡mpl¡quen un riesgo considerablemente anormal en relación

con los estándares medios. Con este argumento, moderó la responsab¡l¡dad de los
propietar¡os de unas pistas de esquf, al entender que el esquiador, al esqurar en las

circunstancias que lo h¡zo, conü¡buyó a la creac¡ón del riesgo.

En el caso del atropello de dos espectadoras en un ¡al/y que se s¡tuaron en una zona
peligrosa, pese a ser advertidas de dicho extremo por uno de los vigilantes de la prueba, el

Tr¡bunal Supfemo revoca las sentencias desestimatorias de instanc¡a y apl¡ca de forma

expresa fa teoría del r¡esgo creado: condena al organizador del n y y al diseñador del

trazado, aunque t¡ene en cuenta la conducta negligente de las actoras al fijar la

indemnizac¡ón.

E¡ caso del Jallecimiento de una nadadora experta durante la práctica de rañing al

caer de la embarcación neumática y no poder salir del agua, pese a haberle lanzado el

monitor la cuerda de segufidad, debido a que ésta se le enrolló en la pierna. El Juzgado de

Primera Instancia n.o I de Burgós (25.3.1997) estimó en parte la demanda y la Audiencia

Provincial elevó la ¡ndemn¡zac¡ón a pagar por el monitor, la empresa de raÍirg y su aplicó la

teoría de¡ riesgo, aunque no lo manifiesta de forma expresa. Pese a no haberse probado

ninguna negligenc¡a en el material suministrado ni en el comportamiento del mon¡tor, ¡nf¡ere

su respohsabil¡dad del hecho de que no sup¡era sacar a la víct¡ma del agua.
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S¡ este tipo de responsabil¡dad objetiva fuera aplicada estrictamente a todos los

accidentes ocurrjdos en las actividades en el medio natural, ya que se Aata de actividades
que implican un riesgo considerablemente anormal en relación con los estándares med¡os, la

empresa de turismo activo o a la entidad organizadora, sena responsable de cualqu¡er tipo

de accidente que pudiera ocurrif en eltranscurso de Ia act¡vidad, sea cual fuere la causa del

accidente. Sin embargo, a pesar de que la demostración de que elaccidente no podfa haber

s¡do ev¡tado no siempre va a ser algo fácil de llevar a cabo; en realidad, no se puede aplicar

¡ndiscriminadamente la teo.ía del r¡esgo, ni siqu¡era en las actividades guiadas en el med¡o

natural, ya que no todos los r¡esgos generados por la act¡vidad son suscept¡bles de ser

cont¡olados por los organ¡zadores de la act¡vidad o evénto: s:empre hay un r¡esgo

residual, hunca se puede alcanzar el r¡esgo cero.

Por Io tanto, existe una pane de este r¡esgo que el pract¡cante asume; por ejemplo,

una situación de frío intenso en una pista de esquí difícilmente sería motivo para pqder ex¡gir

€ la estación de esquí responsabilidades civ¡les de las consecuencias de este hecho, a no

ser que concurr¡eran otras circunstancias. Se da por hecho, se asume, que en ¡a estación de

esol]í ouede hacer frío.

Así pues, actua¡mente, en los procesos de responsab¡lidad civil en e¡ ámbito

deportivo, los demandados oponen frecuentemente, frente a la teoría del r:esgo, la teoría del

consent¡miento de los practicantes o teoría de asunc¡ón del r¡esgo. Según esta teoría, y

más en el caso de los depones de riesgo, qu¡eh real¡za voluhtariamehte ü¡a actividad de

r:esgo, asume y acepta los posibles daños que pueda sufrir. En consecuencia, si en una

actividad organizada y supervisada por un club o una empresa, alguien sufre un daño, no
podrá ex¡gi responsabilidades, mientras ese riesgo se considere que fue asumido por el
propio sujeto. Por el contrario, s¡ el riesgo no fue asumido po¡ el sujeto, éste podrá exigir a la

ent¡dad organizadora la reparación del daño, ya que aquellos riesgos que no sean ¡nherentes

a Ia act¡vidad deberán, irremediablemente, ser previstos por la organ¡zación.

La regla que rige en otras esferas de actuación humana que implica la obligación de
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d¡stanciarse de todas las actividades que püeden suponer riesgo para otroé, no es, s¡n

embafgo, aplicable a! depone, pues su exigencia y correlat¡va observancia impediría la
práctica de la mayoaía de ellos. El riesgo es un componente asociado a la práctica deportiva,

miiime en los denominados deportes de riesgo o de aventura.

Por e¡lo, a pesar de la existencia de la teoría del r iesgo, que conduce hac¡a una mayor

objetivización de la responsabilidad civi¡, en las actividades de riesgo se ha optado, en

cambio, po¡ la teoría de Ia asúnción del riesgo, que exime de responsabi¡idad a la persona

organizadora de la actividad de riesgo cuando la vict ima voluntar¡a y l ibremente ha elegido
part icipar en las mismas (Sentencia del Tribunal Supremo de 14 de abri l  de 1999, RJ

1999/3140). En la responsabilidad por el riesgo, quien organiza una actividad q!,e gene.a un

riesgo es responsable de los daños que se produzcan, pero en las actividades de aventura y

deportes de riesgo es la propia víct ima del daño la que ha decidido l ibremente ponerse en
peligro real¡zando dicha actividad y asumía el eventual daño que pudiera producirse.

Por cons¡gu¡ente, 'la asunción del r¡esgo por pane del peiud¡cado const¡ttjye una

hipó¡esls de exonerac¡ón de rcsponsab¡l¡dad' (Ayora, 2008, p.240), es decir, que en la

medida que se asumen riesgos por parte del practicante de una determinada actividad, la

responsabil idad de un tercero sobre las consecuencias que se pudteran clerivar de Ia práctica

disminuyen.

El fundamento teórico de la teoría de la asunclón del riesqo se basa en es¡os

orincioios:

r Pr¡nc¡p:o del r iesgo asum¡do. La idea de lance o peligro va ínsita en :os depo.tes de

aventura y, consiguientemente, quienes los aealizan asumen el resultado siempre que

la conducta de los demás partícipes se ajuste a las reglas que los disc¡plinan, o a las

normas de Ia práctica inveterada y de la técnica propia de esos ejercic¡os, por lo que

en tales actividades no es de aplicación la idea de objetivación de responsabilidades

d¡manante de la teoría del r iesgo.
. Pr¡ncipio de autoprotecc¡ón. Se produce cuando el practicante e; adveft ido de ¡os

riesgos y su seguridad depende de sus acciones. Es el interesado el que oeDe

adoptar ¡as decis¡ones oportunas de autoprotección y de prudencia necesaflas.
. P¡inc¡pio de ¡espohsabil idad común. No se sustenta la idea de que siempre hay un

tercero ajeno qLre, necesariamente, debe responder por las lesiones o daños que

puede sufrir. AI practicante también le es exigible el sent¡do de la prudencia y de ja

auloprotección para evtlarse daños.
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Finalmente, debemos destacar la existenc¡a de la culpa exclus¡va de la víctíma, que
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d¡fiere de la asunc¡ón de: r¡esgo en que la segunda no requ:eie negligenE¡a para su

apreciac¡ón, m¡entras qutla p.imera se llasa en ella.

En un sistema de responsab¡lidad por culpa, el efecto principal de la apreciación de la

culoa exclusiva de la víctima es la rotura del nexo causal entre la acción del causante y el

daño. Así, de forma gráfica, indica que si el accidente tiene como ún¡ca causa el

comportamiento negligente de la vfctjma, ésta debefá asum¡r las consecuencias del mismo y

no podrá reclamar n¡ngún t¡po de indemnización.

La culpa exclusiva de la víctima excluye cualquier responsab:l¡dad cMt.de terceros,

aunque la pane demandada ha de probar que obró con la d¡ligenc¡a deb¡da ante unos hechos

qüe no eran previsibles (inversión de la carga de Ia prueba).

Acontinuación, veremos dos casos de culpa exclusiva de la víctima.
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En pr¡ncipio, en estos supuestos concurre una actuación negligente de lá víctima con

un comportamjento dil¡gente del causante. También se apreciará culpa exclusiva de la víctima

si el demandado incurre en culpa leve, pero la negligencia del actor es de tal magnitud que,

aunque el primero se hubieaa comportado de forma razonable, el accidente hubiera ocurrido

igual.

Hay casos en los que e¡ .esultado dañoso se ha producido por la negligencia o cü¡pa

de la persona demandada, y tamb¡én interviene la culpa o la negligencia de la víctima. En

estos casos, se determ¡na qué porcentaje de culpa le corresponde a la víctima y se reduce

en d¡cha DroDorción la indemnización a la víct ima.

a) cláusulas de exoneración de responsab¡lidad c¡v¡l en las act¡vidades en el
med¡o natural.

En las normas, cond¡cionados y estipulaciones contractuales de eventos o actividades

deportivas, o de la ut¡lización de gimnas:os, instalaciones deportivas (rocódromo), clubes etc.,

es frecuente encontrarse con unas cláusulas que exoneran de responsabilidad, total o
parcialmente, a los ofgan¡zadores de las competicio¡es y actividades en el medio natural, o a
los titulares de tales ¡nstalaciones o entidades deportivas, en virtud de las que el participante

en !a compet¡ción, eveñto o act¡vidad, o el usuario de las insta¡aciones (rocódromo), renuncia

anticipadamente a ex¡gir los daños y perjuicios que Ie pudieran ocas¡onar aquel evento o el

uso del equipamiento depo.tivo.

Entre los muchos ejemplos ex¡stentes podemos citar el anículo 24 del Reglamento

regulador de las populares neg'atas de Tra¡neras de la Concha, en San SebasÍan, que

dFpone oue:
"(...) las tr¡pulac¡ones que tomen pafte en la Regata lo haán bajo su entera
tesponsab¡l¡dad, no cab¡endo al Centrc de Atracc¡ón y Tut¡smo de Donos¡ra-San
Sebastíán ninguna obl¡gación por cualqu¡er acc¡dente que pud¡erc ocurr¡r durcnte Ia
prcparcc¡on y durac¡ón de tas pruebas o al Íinal de eltas".

Qu¡enes def¡enden estas cláusu¡as se apoyan en que las mismas se basan en el

anículo 6.2 del Código Civilseqún el cual:
"La exclus¡ón voluntar¡a de la ley aplicable y la Íenunc¡a a los dercchos en ella
rcconoc¡dos solo setán vál¡das cuando no contÍaríen el lnteÍés o el oden público ni
perjudiquen a tercercs" ya que no son contar¡as al orden públ¡co y d¡cen que son
expresión del pr¡nc¡p¡o de autonomía de voluntad de las partes consagtado en el
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a ¡culo 1.255 delCad¡go Civil.

Estas tesis no son admisibles porque el carácter sístemático de nuestro ordenamrento

jurídico nos lleva a considerar otros preceplos existentes en el rnismo y así, en primer luga¡,

no podemos olv:dar que la Ley 2611984, de 19 de jul io, General para la Defensa de los

consumidores y Usuarios (LGDCU), considera usuarios a quienés uti l izan las instalacrones

deportivas y a quienes participan en competiciones deport¡vas, de acuerdo con la definición

dada en elartículo 1de dicha Ley:

"A /os efec¡os de esta Ley son consum¡dores o usua¡los /as personas f/sicas o

jurídicas que adqu¡ercn, ut¡l¡zan o d¡sftutan como dest¡nataios finales, bienes

ñuebles o inmuebles, prodLJctos, servic¡os, act¡v¡dades o.func¡ones, cualqu¡era que

sea Ia natuÍaleza públ¡ca o p vada, indiv¡dual o colect¡va de qu¡enes lo producen,

fac¡litan, sum¡n¡stan o exp¡den'.

Por tanto, también es de aplicación el art. 10 LGDCU, según el cual es exigible que en

la prestación de servicios exista buena fe, y un punto de equilib.io confactual por lo que,

entre otras cosas, excluye las limitaciones absoluias de responsabilidad frente al consumidor

o usuario, añadiendo que t ienen derecho a ser indemnizados por los daños y perjuicios

clemostrados que le irroguen el consumo cle b enes y la uti l iza;ion de produclos o servrcros,

salvo que aquellos daños estén causados por 5u culpa exclusiva o por la de personas de las

que se deba responder c¡vi lmente (art. 25 LGDCU).

Así mismo, la Jurisprudencia tampoco viene admitiendo las cláusulas de exención

genera¡¡zada de responsabil idad, habiéndose pronunciado en numerosas ocasiones el

Tribunal SuDremo en el sentido de Drivar de validez a dichas cláusulas de relevación o

exoneración de responsabil idad.

Entre ofas mucfras, la Sente¡cia delTribunal supremo de 20 de octubre de 1984, en

sus Fundamentos Juríd¡cos, nos dice que:

"(...) n¡ a la prctend¡da cláusula exoneradora de rcsponsab¡lidad pot la gue la ent¡dad

mercant¡l vendedoÍa no ganntiza la mercancta servda conlt a defectos (...) n¡ en

general se responsab¡liza del género vend¡do, c\áusula de evidente conten¡do

desmesurado (...) se le puede atibu¡r la ef¡cacia exonerante que el actot pretende

I...)"

Y la Sentencia de laAudiencia Terr¡torial de Oviedo de 6 de ju¡io de 1988, invocando a

la delTribunal Supremo de 23 de nov¡embre de 1953, señala quel

"(...) al anpato del pr¡nc¡p¡o de l¡beftad de pactos del aftículo 7.255 CC se puelle
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conveni la lim¡tac¡ón e, ¡ncluso, la exonercc¡ón de responsabil¡dad contractual, pero

siemprc dentrc de los lím¡tes del aftículo 1.102 CC, es dec¡L que nunca setá lícita la

renuncia ant¡cipada a exigir la responsabilidad cuando concurra dolo, según el

tenor litercl del prccepta, o culpa lata, según Ia Jur¡sprudenc¡a, sobte todo en los

contratos de adhes¡ón .

Los organizadores de competiciones o eventos deportivos, o los titulares de

instalaciones depon¡vas, utilizan los contratos de adhesión, ya que los mismos establecen ur

clausulado para todos los usuarios y beneficiarios de sus servicios depofivos, que no van

precedidos de una negociación part¡cular sotlre su contenido, sino que esas cláusulas son

aceptadas o rechazadas en bloque. Es Ia misma contratación por medio de modelos

preestablecidos que también es habitual en la práctica bancar¡a, de seguros, en los

rranspo|1es, etc.

En consecuencia, debemos entender que dichas cláusulas son nulas de pleno

derecho, de forma que se tendrán por no puestas, s¡endo válido e¡ resto de las est¡pulaciones

o normas,

b) consent¡m¡ento informado.

Aunque la persona partic¡pante asuma el riesgo natural de toda actividad en la

montaña o depone de riesgo, así como las consecuenc¡as de su propia temeridad, para

poder invocar que se ha prestado ese consentim,ento al riesgo, se debe demostrar que la

persona participante conoce las características fundamentales de la actividad (Sentencia del

Tr¡bunal Supremo de 17 de octu6re de 2001, RJ 2001, 8639). En definitiva, quien realiza la

actividad asume un riesgo, pero debe saber que existe un riesgo y cuáles.

De ahí la información previa de los peligros de la act¡vidad deportiva que se práctica.

Esta obligación recae especialmente en los organizadores de la actividad o empresa titular

de Ias insta¡aciones, que deben suministrar las informaciones precisas que el usuario debe

conocer a la hora de realizar la práctica deportrva de que se trata: 
"atudo 

du lu n,"u",

condiciones meteorológicas, clasificac¡ón de las p¡stas, señalización de obstáculos, utilización

del material, medidas elementales de seguridad a observar, tipo de actividad, duración,

distancia, desnivel, nivel técnico/físico requerido, etc.

Este deber de información, por escrito, ha sido exriresamente recogido e¡ la

legislación autonómica reguladora del denominado turismo deport ivo o turismo activo, que

exigen que la misma sea facilitada de tal fofma a los usuarios de dichas actividades, con
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expresión de los r¡esgos de las mismas, material a uti l izar y medidas de seguridad. No es de

extrañar, entonces, que la ausencia o ¡a defectuosa información süminislraoa naya

constituido la base en la que se han fundado reclamaciones de responsabilidad civil,

dímanantes de daños sufridos en el ejerc:cio de actividades deportivas (Sentencia del

TribunalSupremo de 23 de ma.zo de 1988, RJ 1988,2226).

Además, la teoaía de la asunción del r iesgo no puede acabar amparando cualquier

exceso, porque ¡a 9ráct¡ca deport¡va siempre ha dé estar en sus lím¡tes normales, sobre

todo de seguridad, pues si no se cumplen dichos límites, y los organizadores o monitores

inc¡ementan o agravan el riesgo asumido, incluso podría su¡gir una iesponsabilidad penal

(Sentencia delTribunal Supremo de 22 de octul lre de 1992 y Sentencia del Tribunal Supremo

de 17 de octubre de 2001, RJ 2001, 8639).

Es necesaaio, por otra parte, destacar que la doctrina de la asunc¡ón de r¡esgos

supone tan sólo la aceptac¡ón de la evehtual¡dad de los daños der¡vada de la práct¡ca

habitual, ho la ceneza de los daños. Desde esta peaspectiva, ¡a asunción de riesgos se

configura como la aceptación de un daño eventual. El deport¡sta no consiente el daño en su

integr¡dad física, sino el simple riesgo a suf¡irlo y, siendo así las cosas, es obvio que la teoría

de la asunción de riesgos no puede comprender los dolos¿mánte causados, pues a el los no

se efiende el consentimiento de quien practica la actividad deport¡va. Por el¡o, ho hay que

confund¡r la asunción del riesgo con el consentim¡ento al daño.

El problema, en cambio, se plantea en modalidades deportivas de reciente aparición,

entre las que destacan los denominados depones de fiesgo o de aventura, o en deportes

cuya práctica ¡o es habitual, ya que los riesgos que generan son desconocidos en mayor

medida por sus practicantes, por ejemplo, el buceo o el raf,ng. Así, la doctrina de la asunción

del riesgo t¡ene qüe conectarse, necesariamente, en el específico ámbito de los deportes de

riesgo, con la teoría del <consentimiento intormado>.

En estos casos, si elprestador de Ia actividad depo¡tiva ha advertido alpracticante de

fos r:esgos de su activ¡dad (por ejemplo, e¡ descenso de raft¡ng), no será responsable del

accidente que sufra el deportista que no exceda de las c;rcunstanc¡as del riesgo infoamado.

Sirva como ejemplo el caso del acc¡de¡te ocurrido en una actividad de rafting en el río

Gállego (Huesca), en el año 2001.
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Un claro ejemplo de la util¡zac¡ón del desconocimiento en las demandas por daños causados

en relación a los deportes en el medio natu¡al, es el caso de la condena por ¡ncumplim¡ento
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contractual a la estación de Baqueira Beret a pagar 15.392.000 ptas. a un esqüiador que se
cayó en una de s¡Js pistas que estaba helada y, a consecuencia de lo cual, sufrió una
paraplejia. En concreto, ¡a condena se basa en la falta de información proporc:onada por la

estación sobre el estado de las pistas. Así afirma, que:

"(...) /as obligaciores asumidas pot Baque¡ra Beret, S. A. y aceptadas po¡ sus c/rentes
no se c¡rcunscibían como aquélla ent¡ende a un típ¡co contato de tanspotte, s¡no
que el ttanspone en sí, con la f¡nal¡dad deteminada de tener acceso sus usuarios a

las p¡stas de nieve para prcct¡ca¡ el deporte del esquí, comprendía la accesoria de

tenerle puntual y verazñente informados del estado de dichas pistas, Io que

detem¡na que la naturaleza de la convención ¡mponía a Baque¡n Berel S. A. /as

consecuenc¡as qúe en oden a Ia ¡nÍormac¡ón sobre el estado de las pístas de n¡eve a
los que usaran de sus med/bs mecán¡cos de transpofte Ie ¡mponia Ia sentenc¡a

recurr¡da que, por consigu¡ente, apl¡có rcctamente el prccepto del Cód¡go C¡vil cuya

¡nfracción se acusa en el mot¡vo."

De estas sentendas podemos extraer varias conc¡rsio¡es:
. Por una parte, es cierto que existe un riesgo ¡mplícito en :as act¡vidades en el medio

natural, pero la determinación de si las causas del daño fueron debidas a estos

riesgos asumidos dependerá del cri terio de un juez.

. La responsabilidad del equipo organizador no es absoluta, pero conviene controlar

todos los aspectos que sí son su fesponsabilidad. La duda acerca de la posjbi¡idad del

equipo organ¡zador de habef evitado ún r¡esgo debe quedar reducida al mínimo. para

ello, ¡o mejor es atend;r a bdos los detalles de la organización y actuar con
DILIGENCIA.

. El riesgo asumído por el practicante es un riesgo INFORI\¡ADO. El practjcante debe

saber cuáles son los riesgos que está asumiendo con la rea¡ización de la actividad.
. Las personas físicas yjurídicas que organ¡za¡ actividades de tur¡smo activo, bien sea

de forma remunerada o no, están sujetas a las responsabilidades civiles derivadas del
ejercicio de su actividad. El conocimrento de la parte lurídica de su activioao es üna
¡ecesidad que, a¡te la cada vez mayor afluencia de público a la práctica de

actjvidades organ'zadas en el medio natural, cualquier persona debe tener en cuenra,
ya que el desconocimiento de la ley no ex¡me de su cumplimiento.
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2.4.- ¿Qu¡én responde c¡vi lmente?

La responsabil idad civi l  no se produce únicamente por los hechos propios, sino

también muchas veces por las acciones u omisiones de terceros. En función de este cri terio,

se diferencia entre:

. Responsabilidad c¡vil d¡recta cuando la persona causante del daño es la que está

obligada a resarcir el daño causado, es una responsabil idad por hechos propios.

. Responsab¡l¡dad c¡v¡l indirecta se p¡oduce cuando el resarcimiento se impone a

una persona que no es el causante del daño, es una responsabil idad por hechos

ajenos.

E¡ principio eleneral es que las personas físicas responden por su propia conducta

negligen:e y dañina, pero también pueden hacerlo por el hecho de otro que haya causado un

daño de forma negligente, siempre que estuvieran vinculados con él por una relación de

agencia, dependencia o similar prevista en la ley. Una persona (principal) responde por ios

daños causados por otra (agente), siempfe que concurran dos requisitos: el princ:pal controle

Ia actividad del agente y el daño se cause durante la realización o el transcurso de esa

acdvidad encomendada.

concretamente, el Código Civil establece ¡os sigu¡entes casos de responsab¡lidad civil

indirecta (arts. 1.903 a 1.910 cc):

. Los padres son responsables de los daños causados por los hi jos que se encuentren

bajo su guarda.

' Los tutores lo son de los,perjuicios causados poa los menores o ¡ncapac¡tados que

eslan bajo su autondad y habitan en su compañia.

. Lo son igualmente los dueños o directoaes de un establecimiento o empresa aespecto

de los perjuicios causados por sus dependientes en el servicio de los ramos en que

los tuv¡eran empleados, o con ocasión de sus funciones. En este caso, el que paga el

daño causado por sus dependientes puede repetir de éstos lo que hub¡ese satisfecho

fart. 1.904 CC).
. Las Dersonas o entidades oue sean titulares de un Centro docente de enseñanza no

superior responderán por los daños y perjuicios que causen sus alumnos menofes de

edad durante los períodos de tiempo en que los mismos se hal¡en bajo el contro¡ o

vigilancia del profesorado del centro, desarrollando actividades escolares o

extraescolares y .omplementarias.

. El poseedor de un animal, o el qüe se sirve de é1, es responsable de los perjuicios
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que causare, aunque se le escape o extravíe. Sólo cesará esta responsábilidad en el

caso de que el daño prov¡niera de fuerza mayor o de culpa del que lo hub¡ese sufrido.

El propietario de una heredad de caza responderá del daño causado por ésta en las

flncas vecinas, cuando no haya hecho lo necesario para impedjr su mult ipl icación o

cr¡ando haya dificultado :a acc¡ón de los dueños de dichas fincas para perseguirla.

El propietario de un edificio es responsable de los daños causados:

! Por la ruina de todo o pafe de é1, si ésta sobreviniere por falta de las reparaciones

necesanas.

o Por la explosión de máquinas que no hubiesen sido cuidadas con la deb:da

d¡ligencia, y la inflamación de sustancias explosivas qúe no estuviesen colocadas

en lugar seguro y adecuado.
ó Por Ios humos excesivos, que sean nocivos a las personas o a las propiedades.

o Por la caída de árboles colocados er sitios de tránsito, cuando no sea ocasionada

Por fueza mayor.
ó Por las emanaciones de cloacas o depósitos de materias infecc¡osas, constru'dos

sin las precauciones adecuadas al Iugar en que estuviesen.
. Quién habita una casa o parte de ella, es ¡esponsable de los daños causados por las

cosas que se arrojaren o cayeren de Ia misma.

Por tanto, ¡a responsabilidad civil no solamente abarca el ámb¡to de aquellos daños

que real¡za una persona como consecuencia de sus propios actos contra terceros, sino

también el ámbito de los daños fealizados por terceras personas que, por uno u otro motivo,
poseen una relación jurídica de dependencia con la persona, según la cual, traslada la culpa

de la acción ilícita a otra persona. La culpa, en estos casos, puede adoptar dos formas

diferentes:
. Culpa"ín el¡gendo".

. Culpa "in vigi lando".

a) Culpa "in el,?endo".

Esta clase de culpa surge cuando una persona es responsable de los actos que

rea:iza otra a quien ha elegido para realizar determinada tarea. Éste es el tipo de culpa que

se puede atribuir a una empresa, colegio, AIVPA, club o asociación, por los actos que

pudieran realizar sus guías o monitores, debido a que la dec¡sión de elegir al monitor, técnico

o guia para ¡a realización de una determinada activ¡dad, es de la entidad, y en esta toma de
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dec¡s¡ón también ¡e es ex¡gible toda ¡a diligencia deb¡da, dado que las capacidades del

conductor de la actividadieben estar en consonancia con las caracteaísticas de ra rula o oe

la actividad planteada para que esta se desarrolle con !nas mín¡mas garantías de segur¡dad.

D¡sponer de personal cual¡ficado para la realización de la actividad es, sin duda,

fundamental, pero hay que tener en cuenta que no s¡empre la posesión de Ia titulac¡ón

requerida es mot¡vo de exenc¡ón de la responsabil¡dad sobre un accidente. La poses¡ón de la

t¡tulac¡ón adecuada para Ia realizac¡ón de una actividad es, hasta c¡eno punto, un indicio de

que la empresa obra con d¡ligencia en la gest¡ón de sus recursos humanos, pero la tjtu¡ac;ón

Dor sí misma no ex¡me de las responsab¡lidades derivadas de una mala actuación. Es

necesario que, aparte de la titu¡ac¡ón, el conductor de la act¡v¡dad obre con diligenc¡a.

Aún en el caso de que no exista una regulación normat¡va acerca de cuál es el tipo de

titulac¡ón que deben poseer qu¡enes conducen este tipo de actúidades, la posesión de la

m¡sma es, como mínimo, un indicativo de cierta competencia. En el caso de que tai

regulac¡ón exista, la titulación es condición necesar:a, pero no suf¡ciente, para demosüar la

d¡ligencia debida en la conducción de Ia actividad.

Pedao CaÍasco 37 t52.



b) Culpa "¡n v¡g¡lando""

Se produce la culpa "¡n v¡gilando" cuando una persona es responsable de los actos
que realiza oÍa sobre la que t¡ene un espec¡al deber de v¡gilanc¡a. Por ejemp¡o, como ya se

ha d¡cho, la responsabil¡dad civ¡l que los padres o tutores legalés t¡enen hac¡a sus hijos.

Responsabilidad juridica en las aciividades guÍadas e¡ el medio natuEl

Pedro Canasco 35t52



Respo¡sabilidad juríd¡ca en las actividades guiadas en el medio natu¡al

En el caso de la responsabilidad de los pad¡es y tutores por los hechos de sus hijos o
tutelados menores de edad, la regla es similar: los primeros controlan la actividad de los
segundos con la diferenc¡a de que aquí no existen actividades encomendadas, sino que

responden en todo caso del componamiento de sus hÜos o tutelados, salvo en contadas

situac¡ones, en que ac¡la en un ámbito controlado por oüas peGonas como, pdr ejemp¡o, el
colegio, elclub de montaña o el campamento de verano.

El fundamento básico de hacer responder a padres o tutores es que las víctimas no

se encuentren desamparadas por la falta de capacidad económica de los causantes. Ex¡ste

tamb¡én un fundamento de base cu¡tural: ¡os padres tienen un deber de educar a sus hijos y,

en consecuencia, responden de su actuac¡ón durante la minoría de edad, ya que, en buena
parte de ella, ¡os menofes no son plenamente conscientes de sus actos.

Por tanto, sobre el princ¡pal (en este caso, el padre, madre o tutor) recae una
responsab¡f¡dad in úbilando o ¡n elígendo, pe.o con la pecul¡aridad de que se ¡nviene la carga
de la prueba. El problema radica en que en la práctica jurisprudencial, salvo en el caso de los
cenkos docentes, la ante¡¡or afirmación no está tan clara. El Tribunal Supremo en muy pocas

ocasiones acepta la prueba exoneradora antes menc¡onada, sino que t¡ende a objetjv¡zar la

responsabilidad. Por ejemplo, son usuales las condenas a padres por daños ocas¡onados por

sus hijos, que habían incumplido un mandato expreso de sus p¡ogen¡tores.
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Asi pues, en pr¡nc¡p¡o, toda persona orga¡izadora de una activ¡dad de turismo acüvo o
deporte en el medio natural, es responsable ante qujenes panidpan en la mtsma, esrc
incluye a:

. Entidades organizadoras de actividades en el medio natural.

. Adm¡nistraciones públicas (por ejemplo, coleg¡os, institutos, concejalías de deportes,
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etc.).
.  Espectadores.

. Deponistas.

' Técnicos y monitores, ya sean profesionales (asalariado) o voluntarios (gratuito).

'  EI caso pafiícular del"guía benévolo".

Estas personas adquieren lo que se conoce como "posición de garante" con respecto

a las pe¡sonas que panicipan en la actividad, lo cual implica que debe poner todos los

med¡os, precauc¡ones y medidas necesa.ias y disponibles para evitar cualquier accidente que

sea previs¡ble y evitable.

i) Ent¡dades organ¡zadoras de act¡v¡dades en el medio natural.

Empresas y empresarios de turismo activo, Ios clubes, ligas profesio¡ales,

federaciones, agrupaciones deponivas, sociedades anónimas deport¡vas, etc., incluidas süs

Junta Directiva, pueden ser civ'lmente ¡esponsables.

El a¡l.  1.903.40 CC dispone que responden civi lmente los dueños o directores de un

establec¡miento o empresa respecto de los perjuicios causadps por sús dependientes en el

serv¡cio de los ramos en que ¡os tuviesen empleados o con ocasión de sus func'ones.

Esta responsabil idad no es subsidiaria, sino directa, al surgir de !na relación jurídico

material produc¡da entre el autor y el perjudicado y consecuencia de una culpa "n e/igerdo" o

"¡n v¡gilando",Io que estructura un vínculo de solidaridad que obliga, a todos aquéllos a

quienes alcanza la responsabilidad, a reparar el daño.

Por su parte, el art. 120 del Código Penal establece que son tamb¡én responsables

civilmente, en defecto de los que lo sean cfim¡nalmente, las pefsonas jurídicas por los delitos

que hayan cometido sus empleados o dependientes, representantes o gestores en el

desempeño de sus obligaciones o servicios. Esta responsabilidad civil subsidiaria de una

entjdad deportiva por un ilícito penal dé irn deportista, ya ha sido admitida por la Sala de lo

Pena¡ delTaibunal Supremo que, en su Sentencia de 6 de noviembre de 1986, condenó a un

club a pagar los daños po¡ las lesiones causadas a un árbitro por un jugador del mismo que

le agredió.

¡¡) Admin¡stración Públ¡ca.

La Constitución Española, en su artículo 106.2, dispone que "Los pa¡f¿ulares, en los

téÍn¡nos establec¡dos pot la Ley, tenüán derccho a set ¡ndemnizadas pot toda les¡ón que
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sufñn en cualesquiera de sus b¡enes y derechos, salvo en las casos de fúeza ñayot,

siempre que la lesión sea consec¡Jencia del funcionam¡ento de los sevicios públ¡cos".

En el ámbito del deporte, las Administraciones Públ 'cas que son t i tulares de nümerosas

instalaciones deponivas y actúan de organizadoras de act¡vidades o eventos deportivos, son

declaradas en numerosas ocasiones responsables de las lesiones que en sus bienes y

derecl]os su'ren los pan¡cu¡ares.

Fsta responsabi¡idad encuentra su reflejo más concreto en la Ley 30/1992, de 26 de

noviembre, de Régimen Ju¡ídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento

Administrativo Común, que dispone en su artículo 139.1, que "Los paft¡cularcs tendrán

derecho a ser ¡ndemn¡zados pot las Adm¡nisttac¡ones Públ¡cas coffespond¡entes, de toda

les¡ón que sufran en cualquiera de s¡ls bienes y detechos, salvo eñ los casos de fuetza

mayot, s¡empre que Ia /esló, sea consecuerc¡a del func¡onamiento normal o anormal de las

serv¡c¡as públ¡cos".

¡¡¡) Espectadores.

También los espectadores, de haberlos, al amparo del principio ge¡eral de

responsabil idad civi l  e)dracontractual (art. 1.902 CC). deben responder de los daños que

causen a otros espectadores, deportistas, técn¡cos deportivos, árbitros, periodistas, erc., a to

largo del desarrollo del evento deponivo. Aunque no sea frecuente en las act¡vidades

deportivas en el medio natural, hay que tener en cuenta las consecuencias del impacto

ambiental de las miles de personas que acuden a presenciar carreras de montaña, de BTT o

carreras ciclistas, en muchas obasiones en espacios naturales que pueden, en a:grnos

casos, estar protegidos; o bien los daños que pueden provocar en fincas o terrenos privados

por los que transcurra o estén próximos a la prueba en cuestión.

¡v) Deport¡stas y pract¡cantes.

En pri¡cipio, y en orden a ¡a responsabilidad civil, habrá que d¡stinguir entre les¡ones

causádas fuera de los límites normales, pero en un lance del juego, y lesiones
i n . l ó n 6 ñ ¡ i ó ñ i ó c  ^ o l  i L ' o ñ ^

En Ias lesiones causadas en un lance normal del juego se admite, como norma
genera¡, la teoría de: riesgo mutuamente aceptado, propio de las competiciones depofivas.

En este sentido, fue pionera la Sentencia delTribunal Supremo de 22 de octubre de 1992, en

un caso en que, durante e¡ transcurso de un panido de pelota a pala, un depodsta sufrió
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lesiones en un ojo como consecuencia de un pelofazo procedente del otro deport lsta'

determinó que los deporlstas que ejercitan iln deporte asumen el nesgo que cada depone

pueda implicar siemp¡e, claao está, que las conductas de los partícipes no se salgan de los

límites normales, ya que, de ser así, podría incluso entral en el ámbito de las conduclas

delict¡vas (dolosas o ¡mprudentes).

En el caso de lesiones producidas por deportistas menores de edad, la

responsabiiidad civil corresponde a los padres (an. 1.903.30 CC), la cual se establece como

presl¡nción "iur¡s tan¡um" y que solo cede cuando prueban que emplearon toda la d¡ligencia

de un buen padre de familia para prevenir el daño- La acción del perjudicado es directa

contra los padfes, pudiendo demandarse tambaén al menor para que sea condenado a

soportar sobre su 0atr;monio el daño causado, en caso de que Ios padres sean insolventes o

demuesfen la ausencia de culpa por su parte.

v) Técnicos Deport¡vos.

Los monitores, entrenadores, seleccionadores y otros técnicos deport¡vos o auxiliares

también responden c¡vilmente frente a terceros poa los daños causados por sus acciones u

omisiones (an. 1.902 CC).

Varias son las sentenc¡as que así lo conf:rman. La Sentencia del Tribunal Supremo de

29 de diciembre de 1984 condenó a un entrenador a indemnizar a los padres de un niño que,

practicando p:ragüismo murió ahogado al volcar su pifagua y caiecer de satvavidas. En la

sentencia se entendió que un entrenador, y e¡ mayor medida si lo es de adolescentes, debe

concentrar al máximo las precautiones y cautelas, y al no haber obligado al n¡ño a llevar el

salvavidas, lo consideró responsable.

La Sentencia de la Audiencia Provincial de l\4álaga de 5 de diciembre de 1995,

condenó a una monitora de taekwondo al entender que había incurrido en culpa o

neol¡gencia al no exigir a Ia alumna que uti l izase sistemas de protección, lo cual generó

casualmente el resultado lesivo. No se admltlo la delensa de la moniiora de que ofreció a ¡a

alum;a los petos y cascos, y que la alurna no se dignase a usarlos, pues en una relación

jerárquica y de autoridad entre profesora y alumna, es aquélla la que debe imponer ¡a

uti l ización de aquéllos úti les.

v¡) El caso pan¡cular del "guía benévolo".

El guia benévolo es aquella persona que con mayor formación o experie¡cia del
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grupo y/o persona que, de fofma tácita o explícita, asume voluntariamente la dírección de la

actividad y el l iderazgo del grupo.

La figura del guía benévolo no es tan conocida a esle lado del pirineo como en

Francia, pero, poco a poco, debido a las repercusiones jurídicas que ha ido tenie¡do la

asunción altruista del:iderazgo en la pfáctica de las actividades en el medio natural, llevadas

a cabo por grupos de amigos o conocidos (sin que se dé a cambio ningún t ipo de

remuneración o precio por este servicio), cada vez éstá cobrando mayor importancra. La
preocupaaión por el reciente caso ocurrido en la Sierra de Gredos, en el que el guía benévolo

de un club de montaña vasco fue imputado por homicid'o imprudente de dos personas que

perecieron de frío en una excursión, ha hecho saltar todas las alarmas, y ha llevado a

muchos a replantearse continuar asumiendo tal responsabil idad.

El alpinista César Pérez de Tudela explica estas relaciones entre alpinistas afirmando

que "dentro de la m¡sma codada se ha d¡st¡ngu¡do entre un s¡ñple componente de la misma

y la cond¡c¡ón de pr¡mero de cuerda, e ¡ncluso dentrc de esta condic¡ón se ha llegado a

mat¡zaÍ s¡ ésta se ejerce como guía benévolo o con t¡tulación profes¡onal de guía, aspirante a
guía o mon¡tot de esquí o de montaña". Sin embarqo, conviene señalar que la masificación

de ¡os deportes de avent ra, de turismo activo o deportes praciicados en el med¡o natural,

han sufr¡do u¡ cambio en las formas de acceder a ¡a montaña, así como en los perfiles de

aquellos que lo hace¡, de manera que Ia afirmación anterior debe cicunscr¡bise, no al
grueso de los practicantes en este tipo de actividades, si¡o a un segmento relativamente

feducido de alp¡nistas.

Debe analizarse hasta qüé punto asumen los riesgos de un posible accidente los

demás participantes que están bajo el control de un tercero qüe, de forma altfuista, ha

asum¡do la función de guía del grupo. En estos casos, no ex¡ste una solución untvoca, pues

dependerá de Ias circunstancias del mismo y, sobre todo, de las funciones asumidas por el
guía.

En la medida que el expefo asuma funciones de guia y vele por la s;guridad de¡ resto

de niontañeros, responderá del daño que alguno de el los pueda sufrir.  La clave está en

determinar en qué supuestos alguien asume funciones de guía y, por tanto, también de

sa¡vaguardia del resto de miembros del grupo. Un indicio para saber si asume funciones de
guía es el de ¡a retribución, puesto qüe parece más lógico hacer responder al guÍa retribuido
que al que no lo está. No obstante, pese a no exist ir compensación eco¡ómica, st asume
funciones de velar por la segufidad del resto, igualmente puede responder de los daños
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causados a los demás componentes del grupo. ,

Un buen ejemp:o 
-puede 

verse en ¡a demanda sobre responsabilidad del montañero

experto y federado por accidente de otro participante que era la primera vez que escalaba,

que se ha visto ya analizando el criterio de imputación.

El s¡gu¡ente, es el caso contrario. Un depon¡sta experto que acompañaba a un grupo

de jinetes pero, según el tribunal, s¡n asum¡r funciones de guía:

Con la lectura de los casos anteriores se puede llegar a Ia conclus¡ón de que no ex¡ste

un criterio ún¡co en la valoración de la culpab¡lidad o no de una persona demandada por los

daños producidos a te¡ceros en Ia práctica de una actividad depo¡tiva. No so:amente por las

diferencias de criter¡o de los tribunales y, en ocas¡ones, Ia ausenc¡a de antecedentes en los

que pode. apoyarse, sino porque la práctica depon¡va es variada, no exenta de r¡esgo, y las

s¡tuaciones jurídicas a las que da lugar son muy diferentes de unos casos a otros.

2.5.. ¿Cómo se responde en caso de múltiples responsables c¡viles?

Cuando en los daños pfoduc¡dos intervienen varias personas se plantea el problema

de la determinac¡ón de la responsabilidad de cada uno de ellos, y ésta puede ser:
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Responsabil¡dad solidariat el acreedor de la indemnización (víctima ó perjudicado)

t iene la facultad de exigir a cualquiera de los responsables el cumplimie¡to íntegro del
abono de la indemnización. Es la que se produce habitualmente cuando existe una
cobenura de seguro que garantiza la indemnización de la víct ima, sobre todo cuando
la condena asciende a una alta suma de dinero. En estos casos, la demanda suele
ejerc:tarse contra el principal demandado, aquel que cometió el daño, y Ia enlidad
aseguradora del demandado, para que ¡espondan solidariamente.

Responsab¡l¡dad mancomunada: el deber de indemnización ha de ser exigido a la
plural:dad de responsables, dividiendo la responsabilidad en panes independienres
que pueden ser iguales.

Los anícufos 7.737 y L.13A del Código Civil establecen la regla general de ta
responsab¡lidad c¡vil mancomunada, salvo que expresamente se determine el carácter de
responsabilidad solidaria. S¡n embafgo, son muchas las dispos¡c¡ones normativas
especiales que establece¡ expresamente el pr¡nc¡pio de solidaridad de la
responsab¡l¡dad civ¡l contractual, por ejemplo, la LGDCU que afecta a Ios servicios de las
empresas de tu¡rsmo actjvo. En esta ley se establece que los perjuicios causados por
cualqu¡era de los agentes que intervienen en el proceso de cualqu:ea t ipo de producto que
vaya a ser comercial¡zado a¡ público minorista, responderán de manera solidaria. Son
responsables tanto el fabricante, como el importador, el distribuidor o el comercia¡te. Todos
ellos adqu¡eren la misma responsabil idad que t iene el propio fabricante. En el caso de ser
detectada alguna incidencia en el producto, todos el¡os adquieren la obligación de hacer
saber a las admin¡straciones competentes de:a existencia de tal incidencia con et pro0ucto.

Como ya se lTa dicho anteriormente, la adquisic¡ón de una obligación confieva una
responsabil idad.

2.6.- Formas de reparac¡ón del daño.

La responsabil idad civi l  constituye un derecho de crédito a favor del perjudtcado que

entráña una obligación de resarcir el daño causado. Esta obt¡gac¡ón de reparar se puede

cumplir ",n natuta", es decir, mediante la reparación o la sustituc¡ón de la cosa, o por

equ¡valente, mediante el pago de la correspondiente ¡ndemnización.

La Jurisprudencia delTribünal Supremo ha inte¡pretado él concepto de reparación en
sentído amplio, consideiando que no sólo cabe la obligación de ¡eparar el daño productdo,

sino tamb:én la imposición de medidas correctoras que impidan la producción de nuevas
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lesiones, por lo que acoge la tesis de la procedencia de la condena al suieto causante del

daño a cesar en la activjdad dañosa o a adoptar aqúellas medidas de prevención que,

razonablemente, imp¡dan ulteriores Iesiones.

Así pues, son tres las fo¡mas de Satisfacer a la persona que haya sufr:do un daño:

. La reparac¡ón consiste en el arreglo de la cosa dañada o, si no fuera posible, su

sustitución por otra igual.

. La restitución es la entrega de bieres cuyo valor equlvalga al daño súfrido.

. La indemnización es la entrega de una cantidad de dinero equivalente al daño sufrido.

Estas tres formas de sat¡sfacción son subsidiariast se debe buscar primero la

reparación; si no fue¡a pos¡ble, se optaría por la restitución; y, sólo cuando no fuera posible

ninguna de las anter¡ores para conseguir un resarcimiento total de la víctima, se podría acúdir

a la indemnización. Normalmente, muchos daños (por ejemplo, daños morales o lucro

cesante) es imposible repararlos o restituirlos, y Ia forma más habitual de resarcimiento es la

indemnización.

2,7.- Seguros para las act¡v:dades gu¡adas en el med¡o natural.

La organización de actividades en el medio natural requiere del manejo de los

conceptos y principios básicos sobre la responsabil idad civi l ,  como so¡ la DILIGENCIA e¡ la

planificación y el desarrollo de las actividades, la INFOR[ilAclÓN a los panicipantes y la

conc¡enciación de que, independientemente de que determinada actividad haya s¡do resuelta

por los miembros de la organizac¡ón respetando escrupulosamente todas las variables que

pudieran da. lugar a un accidente y la posterior depuración de responsabil idades, Ias

actividades en el medio natural son actividades de riesgo. El acc¡dente puede tener lugar, y,

por el lo, conviene disponer de un seguro que responda ante posibles demandas judiciales de

las personas que han sufr¡do un determinado accidente e¡ una actividad organizada por una

determinada empresa o club.

En los princip¡os del sector del turismo activo y los depor:es de montaña, conforme

aumentó el número de casos de acc¡dentes en esta clase de actÍvidades, se fue impon¡endo

la suscripción voluntaria por parte de las empresas de seguros que cubrieran las

indemnizaciones oue tuvieran 0ue satisfacer a sus cl¡entes.

No existen tablas o baremos que permitan calcular con anticipación la cuantía de las

indemnizaciones, pues se hallan sometidas a las circunstancias de cada caso y a la libre

aprec¡ación de cadajuez o tr ibunal. Las ¡ndemnizaciones de mayor cuantía son las causadas
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por ¡ncapacidades graves y el fallecimiento. Si ¡a víctima tiene hijos que depenóan de e¡la, la
¡ndemnizac¡ón se incrementa.

En los últ¡mos años, el abono de Ias indemnizaciones por las entidades aseguradoras

ha reducido el riesgo de insolvencia de las empresas de turismo activo y ha motivado que los
pronunciamientos judiciales sean más beneficiosos para :os perjudicados.

En cuanto a las pólizas de seguros, es conveniente conocer a¡gunas caraqer¡sltcas
de las mismasl

. El contrato de seguro se formaliza desde que se f irma.

. Requisitos de la pólizai

ó Nombre y apellidos o denominación social de las partes contratantes y su

domici l io, así como la designacíón del asegurado y beneficiario, en su caso.
o EI concepto en elcual se asegura.

o Naturaleza del riesgo cubieno.

o Designación de los objetos asegurados y de su situación.

ó Suma asegurada o alcance de la cobefura.

o lmpofe de la prima, recargos e impuestos.

o Venc¡m¡ento de las primas, Iugaryformade pago.

ó Duración del contrato, con expresión del dfa y la hora en que comienzan y

termanan sus efecios.
o Si interv¡ene un mediador en e: contrato, el nombre y tipo de mediador.

. Si Ia pr¡ma es única (anuiil), y no se paga, la asegu¡adora puede resolver el conúaro o

exigjr el pago de la prima. Mientras que ejerce una de las dos vías, la aseguradora

trene que aesponder ante los siniestros que se le ptesenten, pero repet¡¡á conlra el
tomador del seguao. Pasados 6 meses sin pagar, el contrato queda resuelto.,pso iure"
y la asequradofa no fesponderá frente a lerceros.

. Si el contrato no se corresponde con la propuesta, hay 1 mes para solicitar las

modificaciones a la aseguradora.
. Pa¡a oponerse a la prórroga tácita, hay que avisarlo por escrito (bu¡ofax o fax) con 2

meses de antelac¡ón.
. Los s¡niestros hay que comunicaflos en un plazo de 7 días desde que se produjeron.

Los seguros se componen de 3 variables
. Actividad asegurada.
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Coberturas y límites.

Garantf as y exclu;iones.

a) Seguro de accidentes.

La finalidad del seguro de accidentes es que la compañfa asegu¡adora cutrra, en lugar

de la empresa, club o profesional que ha organizado la actividad, determ¡nados gastos

der¡vados de Ios accidentes que puedan sufrir las personas part¡cipantes en alguna actMdad

de türismo activo o de deporte en el medio natural.

Hay de dos t¡pos:
. Ihnominados: se calcula el volumen de clientes anual o el n¡lmero máx¡mo por día y

se paga una canlidad por ese volumen de cl¡entes.
. Nominados: hay que comunicar a la aseguradora o correduría de seguros el nombre

completo y DNI del asegurado antes de cada actividad.

Actualmente, casitodas las pólizas de accidentes son ¡nnominadas, es deci( que no

es necesario enviar con antelación al in¡cio de la actividad, la relación de personas

pan¡cipantes para que estén aseguradas. En las pólizas ¡qnominadas están aseguradas

todas las personas :nscritas y panicipantes en una actividad, hasta el máximo anual/diario de

pan¡cipantes asegurados.

Las coberturas miís importantes que deben tener las pól¡zas de acc¡dentes en el

sector del turismo activo o los deportes en el medio natural, son (valores aprox¡mados):

10 .000,00€
6.000,00 €

INCLUIDO
INCLUIDO

'10.000,00 €
'10.000,00 €

40.000,00 €

INCLUIDO

España, LJE, Suiza,_ Noruega, lslandia y
Países del Norte de Africa ribereños con el
Med¡teráneo.
Anual, prorogable tácitamente.

Este tipo de seguro también

Traslado urgente, desplazamientos.

puede contemplar col)enuras Para:
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. As'slenciadomicrIara,.

. P¡ótes:s y alqu¡ler de elementos auxiliares(muletas).

. Rehabil i tación, medicamentos, pruebas médicas, etc.

. Estancaa de un acompañante.

. Traslado para inhumación.

. Cirugía estética post-traumática.

. Asistencia en viajer anulación de vuelos, pérdida de equipajes, etc.

No o:vidar que muchos seguros de accidentes no cubren a mayores de 70 años, y si

trabajamos con ese público, es importante comprobar que está cubierto este tipo de público.

El cobro de los rescates en montaña a las pe¡sonas rescatadas se está conviniendo

en una opción polílica cada vez más frecuente, y dicho coste es bastante elevado, sobre todo

si se utilizan helicópteros en las operaciones de búsqueda y rescate. Por ello, es ¡mportante

que la cuantía cubiefa por Ia pól¡za de accidentes para este concepto sea sufic¡ente,

ten¡endo en cuenta que en países extranjeros él rescate es totalmente privado y tiene unos

costes más elevados que los servicios de rescate públicos. Hay que pensar que cada hora de

vuelo del hel¡cóptero de rescate durante una ¡ntervenc¡ón, con'todo el equipo humano (piloto,

copiloto, rescatadores, ope.ador de gfúa y, en su caso, médico), supera los 3.000 €/h.

Un tipo espec¡al de seguro de accidentes es el seguro de acc¡dentes del

profes¡onal (autónomos), que suelen/pueden cubr¡rl
.  Fallecimiento.

. Invalidez.

. Subsidio por baja laboral (iniciado desde el pr¡mer día, o desde el séptimo día), con

una du.ación variable (30, 40, 50 o 60 días).
. Hospitalización.

. Asistenciasanitaria.

. Asiste¡cja en viaje.

. Asistencia juridica telefónica.

También hay otros seguros espec¡ales de accidentes para:

. Rescate y evacuación en grandes altitudes.

. V¡ajes por todo el mundo.
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b) Seguio de responsab:l¡dad civ¡|.

La tendencia de lá jurisprudencia hac¡a una responsabilidad civil cuasiobjet¡va hace

que en el sector de los depones de montaña y el turismo activo, se imponga la neces¡dad de

disponer de segu¡os que cubran la eventual responsabilidad civi¡ en que ¡ncurran las

empresas y los tfabajadores en estos sectores. La finalidad de los seguros de

responsab¡l¡dad civil es que, si ex¡ste una sentencia judicial que condene a la empresa

asegurada a resarcir económicamente a alguna víctima causada dufante tales actividades,

no será la empaesa, el proJesional, el club o su Junta Direct¡va, Ia que afronte el pago de la

indemnización, sino la empresa aseguradora: todo ello a cambio de la prima que paga

anualmente la empresa asegurada a la aseguradora.

Las cobenuras más ¡mportantes que deben tener las pólizas de responsabilidad civ¡l

en el sector del turismo acüvo y las act¡v¡dades en el med¡o natural, son (valores

aproximados):

Sin franquicia

601.012 €
200.000 €

601.012 €
1.200.000 €

200.000 €

Inclu¡do (c¡viles y penales)

200.000 €

60.000,00 €

Todo el mundo, salvo EEUtJ, Méjico y canadá.

Anual, prorrcgable.

Es importante conocer a qué se refleren algunas cobertu¡as de los seguros de

.esponsabilidad civ¡l:
. Rc Profes¡onal: es aplicable a aquellos que neces¡tan conoc¡mientos específicos

para real¡zar sus actividades en base a una t¡tu¡ac¡ón concfeta, por ejemplo, un

méd¡co o un guía, y cubre al benefic¡ario en caso de demanda por negligenc¡a

profesional.
. Rc de Explotaciónr cubre las demandas a una empresa o club, pero no a sus

trabajadores, guías o monitores, ni en el caso de demanda por negligencia al
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Responsabilidad juldica en las actívidades guiadas en el medio na{ural

profesional.

. RC Patronal: cubre las negligencias que hayan derivado en una indemnlzación,

cometadas por trabajadores o pefsonas depend¡entes de la empresa o club. Si no se

suscribe este tipo de cobertura, la aseguradora sólo cubrifá las ¡ndemnizaciones a las .
que resulte condenada Ia empresa o club, no a ¡as que resulte condenado el

trabajador o pe¡sona dependiente.
. SublÍm¡te por víct¡mat impo.te total que una compañía de seguros garantiza p.QI

cada oerjudicado (daños y perjuicios por fallecimiento, invalidez,incapacidades

laborales por cada participante).

. Límite por siniestro: cobertura total en un mismo accidente.

. Límite por anua¡¡dad del seguro: cantidad total asegurada durante la vigencia del

seguro.

. Franqu¡c¡a: cuantia miima que asume la empresa o club, y que no cubr¡¡á la

aseguradora, pues sólo cubrirá las indemn:zaciones que superen :a cant¡dad fijada

como franquicia.
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